RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002639, Ent. N° 2331/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la reiteración del gasto y la apertura de un crédito complementario derivados de la  Licitación Pública Nº 4077 relativa a la “Construcción de nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales para la ciudad de Artigas”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 655/10 de fecha 26.05.10, el Directorio dispuso adjudicar a Espina Obras Hidráulicas, autorizando un crédito por la suma de $ 102.613.729 más impuestos, $13.487.791 para Leyes Sociales, U$S 853.581.24 más impuestos y euros 1.008.827.62 más impuestos;

2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de 15.12.10, acordó observar el gasto en virtud de: a) haber  contravenido los Artículos 54 y 56 del TOCAF, por cuanto la oferta debió ajustarse a las condiciones establecidas en el Pliego, sin poder efectuarse modificaciones en las propuestas, una vez efectuado el acto de apertura de las mismas; así como los principios de igualdad y libre concurrencia de los oferentes que rige en los procedimientos  de  contratación  recogidos  en  el Artículo 131 del TOCAF, y b) haber comprometido un gasto a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;    

3) que por Resoluciones R/D Nº 5011 del 26.01.11, R/D  Nº 270/11 del 16.03.11 y R/D Nº 1644/12 del 21.11.12, el Organismo reiteró el gasto para las cuotas partes correspondientes a los Ejercicios 2010, 2011 y 2012 respectivamente, expresando que entiende pertinente el levantamiento de la observación, en virtud de que: a) el Artículo 12, Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares establece el sistema de precio global, recogiendo lo dispuesto por el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Generales para Licitaciones y Contratos de Construcción de Obras del Organismo, por el cual el proponente se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos indicados en las piezas del Proyecto, aunque hubiera omitido algún rubro o parte de obras en su Presupuesto detallado, sin que le sirva de excusa o derecho el alegar cálculos erróneos u omisiones en la presentación de su propuesta; b) en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 58 del TOCAF se procedió a poner de manifiesto las actuaciones por los plazos en el mismo indicados y notificada posteriormente la Resolución de adjudicación a los respectivos oferentes, sin que ninguna interpusiera observación ni recurso alguno; c) con la realización de las obras se dará solución a la incapacidad de tratamiento de efluentes de la planta actual y se mejorará el Sistema General de Saneamiento de la ciudad de Artigas, y d) el gasto se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio y corresponde reiterarlo;

4) que el Tribunal en Sesión de fecha 29.06.11 mantuvo la observación aduciendo: a) que en el caso, la falta de cumplimiento por la adjudicataria, del objeto del llamado, al incluir menos bombas que las solicitadas, derivó en que esta -económicamente- fuera la de menor precio,  contraviniendo el Artículo 54 del TOCAF; b) que la condición impuesta por la Administración, a la adjudicataria de incluir los elementos faltantes sin modificar el precio global cotizado, cuando otro oferente se encontraba en situación idéntica pero su precio era superior, contravino el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 131 Literal F) del TOCAF) ya que se compararon ofertas que no estaban en igualdad de condiciones; c) que el hecho de que ningún oferente haya presentado observaciones al procedimiento (Artículo 58 del TOCAF), resulta irrelevante, en la medida que la vista conferida no tiene por finalidad sanear situaciones anómalas, sino más bien, hacer conocer las mismas a todos los oferentes para que, si lo consideran pertinente, puedan presentar las consideraciones que le merezca el proceso hasta el momento y el dictamen o informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que por Resolución R/D Nº 156/136 de fecha 20.02.13,  se  resolvió  autorizar un crédito complementario total por la suma de $ 50.678.215,34, monto con I.V.A., compuesto por una partida de $43.654.606,86, monto con I.V.A. incluido destinado a ajuste paramétrico y una partida de $ 7.023.608,48, con destino a ajuste de Leyes Sociales, para los avances de obra de la Licitación de referencia, en razón de que el crédito inicial resultaba insuficiente para afrontar el pago de dichos rubros, el que fue debidamente imputado en un rubro con disponibilidad suficiente;

6) que asimismo, por Resolución R/D Nº 352/13 del 10.04.13, se dispuso reiterar el gasto por las sumas de $ 26.433.297 por concepto de obra básica, ajustes e imprevistos más impuestos; $ 3.766.581 para Leyes Sociales; U$S 31.174,27 por concepto de obra básica e imprevistos; € 282.471,73 por concepto de obra básica e imprevistos más impuestos para atender la obra de referencia para el Ejercicio 2013, lo cual se fundamentó en los mismos argumentos expresados en Resoluciones anteriores y se imputó nuevamente en un rubro sin disponibilidad suficiente;                                         
CONSIDERANDO: 1) que el crédito complementario, al igual que el crédito inicial, derivan de un procedimiento licitatorio afectado por  irregularidades no subsanables que merecieron la observación del Tribunal; 

 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración para fundamentar la reiteración del gasto son los mismos que invocó en  anterior oportunidad;

 3) que el Tribunal ya ha analizado los argumentos y los ha rebatido oportunamente, acordando mantener la observación efectuada; 

 4) que en consecuencia, permanecen incambiados los extremos que fundamentaron dicha observación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y
4) Devolver las actuaciones”.
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